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CXVI 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO PROVISIONAL, SANCIONADO EN 17 
DE MARZO DE 1814 

ARTícULO PRIMERO. Las críticas circunstan
cias del dia obligaron a concen trar el poder eje
cutivo en un individu o, con el título de director 
supremo, por residir en él las absolutas faculta
des que ha tenido la junta de gobierno en su 
instalacion de 18 de setiembre de 1810. 

ART. 2.° Por tanto, sus facultades son amplí
simas e ilimItadas, a excepcion de tratados de 
paz, declaraciones de guerra, nuevos estableci · 
mientos de comercio i pechos o contribuciones 
públicas jenerales, en que necesariamente deberá 
consultarse i acorda rse con el Senado. 

ART. 3.° Su tratamiento será el de excelencia, 
i usará para distintivo de su persona una banda 
de color encarnado con flecos de oro, segun 
acordó la junta de corporaciones. 

ART. 4.° La escolta i honores deberán ser de 
un capitan jeneral, sin que, por motivo alguno, 
pueda dejar de usar de ellos, por ceder en des 
doro de la alta d ignidad i empleo que se le ha 
conferido. 

ART. 5.° La duracion será de 1 8 meses, i, 
- concluido este término, la Municipalidad, que 

para entónces deberá estar elejida por el pueblo, 
uni éndose al Senado, acordará sobre su con ti 
nuaciún o nueva eleccion. 

ART. 6.° Ésta deberá hacerse por aquella au
toridad en que se hallare concentrado el poder i 
representacion del pueblo. 

ART. 7_° En caso de ausencia o enfermedad, 
sucederá el gobernador-intendente de provincia, 
i lo mismo por su fallecimiento, miéntras se pro
cede a nuevas elecciones, que no deberán de · 
morar mas de tres di as despues de publicada su 
muerte. 

ART. 8.° Concluido el término de su gobier
no, quedará sujeto a residencia, i el juez de ella 
será elejido por el congreso, si está convocado o 

r,róximo a convocarse, i de nó, por las corpora
cIOnes_ 

ART. 9.° Por ahora, atendidas las circunstan
cias del erario, solo gozará el sueldo de cuatro 
mil pesos, que se le enterarán si n descuento con 
cese de otro por razan de empleo o grado, i con 
calidad de aumentarlo a proporcion de la digni
dad i distincion del empleo. 

ART. 10. E l intendente de provincia despa
chará, como hasta ahora, con su asesor, que será 
tam bien auditor de guerra_ Su duracion, la del 
supremo director; el sueldo, dos mil pesos; uno 
i otro con la misma ca li dad; su asiento en cabil
do, p residiéndolo. El Excmo. señor director des
pachará con sus tres sec retarios de gobierno, 
hacienda i guerra, elejidos en junta de corpora
ciones. 

ART. J 1. La duracion de estos empleos como 
la del asesor i auditor de guerra, será de ci nco 
años, al ménos que por algun justo motivo deban 
ser removidos, sin que haya inconveniente para 
reelejirlos segun sus méritos. 

ART. 12. El sueldo de éstos será por ahora 
de un mil doscientos pesos sin descuento algu
no; i en el caso que la patria pague del fondo 
público alguno de estos empleados por otro mo
tivo, se le enterará solo aquella cantidad sobre el 
sueldo que goce. 

ART. 13. El asiento en funciones públicas se
rá el de huéspedes en cabildo, entre las justicias 
ordinarias. 

EL SENADO CONSULTIVO 

H abrá un Senado compuesto de siete indivi
duos, que se elejirán por el Excmo. señor direc
tor de la propuesta en terna que le har~ la junta 
de corporaciones. 



• 

SENADO DEL AÑ O ¡¡;14 

Al efecto, ésta elejirá veintiun individuos de 
las calidades necesarias para aquella majistratura 
i los pasará en lista al supremo gobierno para el 
nombramiento de los siete senadores. 

L<:. duracion de éstos será la de dos años. Al 
cabo de ellos se elejirán cuatro en los mismos 
términos que ahora se haga la de todos, i, al año 
siguiente, los tres restantes, debiendo salir prime· 
ro los mas antiguos. 

De este cuerpo será elejido uno pres idente i 
otro secretario, variándose cada cuatro meses por 
nuevas elecciones. 

Su asiento en funciones públicas será inmedia
to al excelentísimo señor director, i concurrirán 
solo el presidente i el secretario. 

Su servicio será sin mas sueldo que la gratitud 
de la patria. 

La policía interior de la sala de este cuerpo en 
su despacho, será la misma que tuvo el antiguo 
Senado, i juntos tres de sus vocales por ausencia 

o cualquier im ped imento de los demas, podrán 
hace r sus acuerdos. 

Su tratamiento en cuerpo será de señoría, i en 
particular, ningunoj i ántes de entrar en poses ion 
de sus empleos, dé'berán hacer el juramento de 
fidelidad, sijilo, etc., en manos del excelentísimo 
supremo director. -Santiago i marzo 15 de 1814 . 
- Dodor J osé An/onio Errázuriz. - Francisco 
AlltOllio P erez. -José Maria R ozas. - Camilo 
H enriquez.-A1IdrfS Nicolas Orjera. 

DECRETO 

.Santiago, I7 de marzo de I 8I4. 

El reglamento que antecede, hecho a consulta 
i por comision nombrada por las corporaciones 
reunidas al efecto, se discutió i examinó bastante, 
i, con este prév io requisito, lo aprobaron. Para 
su cumplimiento exacto, im prímase i circúl ese.
Las/ra . 
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